
A ñ o  III.— N úm . 575 J u e v e s , 19 M a y o  1938.— II A ño T r i u n f a l  P á g in a  7401

S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto aprobando el Reglamento Or
gánico del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra Marroquíes.—  
Páginas 7402 a 7407.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden anunciando concurso para la 
provisión de la plaza de Director 
del Balneario de Alan je (Badajoz). 
Página 7407.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden organizando el Servicio Nacio
nal de Ganadería.— Página . 7407.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Orden haciendo extensiva la depura
ción del personal docente a la En- 
señanza privada, en la forma que 
se determina.— Págs. 7407 y 7408.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Orden separando del servicio al D e
lineante de la Junta de Obras del 
Puerto de Tenerife don Nicolás 
Castro Febles.— Página 7408,

Otra separando del servicio al Inge
niero del Cuerpo Nacional de Cami
nos* Canales y Puertos* don V icen
te Lttaces de Cañedo— Pág. 7408.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO .

Orden disponiendo la separación 'y 
baja definitiva en el Escalafón, del 
Cabo D . Longinos Sánchez Sán
chez,— Página 7408 .

MINISTERIO DE DEFENSA 
. NACIONAL

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Academias

Orden reorganizando las Academias 
Militares para los Cursos de amplia
ción y perfeccionamiento de los A l
féreces provisionales de Ingenieros. 
Página 7408.

Otra trasladando el Curso de forma
ción de Sargentos provisionales de 
Zapadores de San Sebastián a la 
nueva Academia de Zaragoza.—  
Página 7408.

Armeros provisionales
Orden nombrando Armeros provisio

nales a D . Bartolomé Nicolau y  
otros.— Páginas 7408 y 7409.

Artificieros provisionales
Orden nombrando artificiero provisio

nal a D . Angel Rodas Gutiérrez 
Página 7409.

Ascensos
Orden promoviendo al empleo inme

diato al Sargento de Caballería don 
Juan Manuel Piedrabuena.— Pági- 
na 7409.

Otra id. a Comandante al Capitán de 
Artillería D. Joaquín Crespi de 
Valldauva y Cavero.— -Pág. 7409.

Otra id. empleo inmediato a los A l
féreces de Artillería D. Angel Fer
nández Romero y otro .— -Página 
7409.

Otra id : al Sargento id. D . Antonio  
García de Quevedo y otro.— Pági-

. na 7409.
Otra id. a Teniente provisional de 

Ingenieros a los Alumnos D . Fran
cisco Oyarzun y otros. —  Página 
7409.

Otra id. Alférez id. a los Alum nos 
D . José. Fernando Labrada y otros. 
Páginas 7409 y 7410.

Otra íd. Sargento provisional a los 
Cabos de S. M. don Salvador Ji
ménez y otros.-.— Página 74 LO.

Cese

Orden disponiendo cese en el cargo 
de Gobernador Militar de Vizcaya el 
Excm o. Sr. General D. Emilio Se
rrano,,— Página 7410.

D estinos

Orden asignando los destinos que in
dica al Jefe y Oficiales de. Infante
ría D . Joaquín Huidobto Polanco 
y otros.— Páginas 7410 a 7412.

Otra íd. id. a los Suboficiales de id* 
D . Faustino Calvo Lozano y otrosé 
Páginas 7412 y 7413.

Otra íd. id. al ajustador D. Juan Gar
cía Jordán y otro .— Página 74 13 .

Otra íd. al Parque Farmacéutico del 
Ejército del Sur al Farmacéutico 
D . Emiliano Eduardo M orejón Sán
chez.— Página 7413.

Otra destinando al Teniente Coronel 
don Juan Casado y dos m á s .~ Pá
gina 7413.

Otra confirmando en su destino al 
Excm o. Sr. General don Joaquín 
García.— Página 7413.

Otra íd. íd. a! Excmo. Sr. General don  
Salvador García.— Página 7413.

Otra ícl. íd. al Inspector de Sanidad 
don Melchor Camón.— Pág. 7 4 1 3 /

Habilitaciones
Orden habilitando para empleo supe

rior al T eniente'C oronel don Ju
lio Guerra y  otro .— Página 7413.

Mandos
Orden confiriendo el mando del Regi

miento Simancas* num 40, al C oro
nel don Manuel Tuero. —  Página 

, 7414.
Nombramiento

Orden nombrando Gobernador .Mili
tar de Vizcaya al E xcm o. Sr. G e
neral don Vicente Lafuente.— Pá
gina 7414.
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos
Orden ascendiendo al empleo inmedia- 

> to al Sargento de Complemento de
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Infantería D. Cipriano Nicicza.—  
Página 7414.

Otra id. al Alférez de Complemento de 
Artillería D. Benito Rivcts Pichel. 
Página 7414.

Otra id. al Alférez de Complemento 
de Intendencia D. Luis Lorente 
Lezcano .—LPágina 7414.

Otra id. al Teniente de Complemento 
de Ingenieros D. José Luis Los A r
cos E lio .— Página 7414.

Otra id. al Sargento de Complemento

de Ingenieros D. Luis Ercilla Zu-' 
daire. — Pá g i n a 7414.

Reserva

Orden pasando a situación de reserva 
por cumplir la edad. reglamentaria 
el Coronel de Infantería D. José  
Gistau Algorra.— Página 7414, 

Vuelta ai servicio activo

Orden cesando en la situación. de re
emplazo por enfermo y quedando 
dispm ible el Teniente de Com ple

mento de Infantería D. Jesiis 4 rre-  
gui Mendíci.— Página 7414.

JE F A T U R A  D E M O V ILIZACIO N ,
IN STR U C C IO N  Y  R EC U PER A C IO N  

Instrucción

Orden ampliando la convocatoria del 
Cursillo para Sargentos provisiona
les de Ingenieros.—Págnia 7 4 14*

ANUNCIOS OFICÍALES
ANUNCIOS PARTICULARES
EDICTOS Y REQUISITORIAS

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

DECRETO
Para desarrollo del Decreto 

promulgado con el número cien
to  ochenta y ocho en veintitrés 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete creando la Direc
ción de M utilados de la Guerra, 
a  propuesta del M inistro de D e
fensa Nacional y previa delibe
ración del Consejo de M inis
tros, apruebo el presente Regla
mento orgánico del Benemérito 
Cuerpo de M utilados de G ue
rra Marroquíes.

A sí lo dispongo por e! pre
sente Decreto, dado en Burgos, 
a cuatro ele mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
- El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel D ávi[a A r rondó.
* * *

REGLAMENTO PROVISIONAL DEL 
BEiiüIS SíiiPS li l i l í  li l i lí

\mwm
ARTICULO l.o

Tendrán derecho a los beneficios 
contenidos en este D ecreto, los in
dividuos M arroquíes pertenecientes 
al Ejército o M ilicias, que, a con
secuencia de la actual cam paña  
fueren m utilados o heridos, en las  
condiciones que establece el ar
ticulo siguiente, en general, en la

prestación de servicios de guerra 
encomendados por orden superior 
o prestados espontáneamente, si 
hubieran redundado en beneficio 
de la Cam paña, a juicio de la Alta 
Comisaría y -Dirección de Mutila
dos de la Guerra.

ARTICULO 2.°

Para la declaración de M utila
dos, en cualquiera de sus catego
rías, es requisito indispensable que 
la herida origen de la mutilación, 
haya sido nroducida por el hierro 
o fuego uel enemigo, rebeldes o se
diciosos, o por efectos de cual
quiera de los elementos de des
trucción y defensa utilizados en 
campaña, o a consecuencia de la 
acción directa de ¡os agentes atm os
féricos, si I a mutilación es conse
cuencia de la lucha- o mutilación 
adquirida prestando servicios en 
campaña, o en la represión de de
litos contra la seguridad del E sta
do Español o. nuestra acción en 
Africa, contra la seguridad del 
Ejército o disciplina, militar, o 
en hechos a que por Decreto se 
conceda este carácter. ...

ARTICULO 3.°

Los M utilados de G uerra M a
rroquíes, se clasificarán en los s i
guientes grupos:

A )  M u í Ja d o s  absolutos.
B ) M utilados perm anentes.
C ) A indiados p oten ciales."
D )  M utilados útiles.
Se denomina mutilación  en este 

Reglamento, la consecuencia de las 
heridas, sin que se precise que sea 
con amputación o pérdida de subs
tancia.

ARTICULO 4 .° '

Se considerarán A íutiladós ab 
solutos, los que lo fueren en cual
quiera de las form as que a conti
nuación se exponen:

a) Ceguera completa de am
bos ojos.

b) ’M utilación de los dos miem
bros superiores, por- cualquiera de 
sus segm entos.

c) M utilación de los dos miem
bros inferiores, por cualquiera de  
su s segm entos.

d) Aíui ilación de una extrem i
dad  superior y otra inferior, ho
m ónim as por cualquiera de su s seg
mentos.

e) P arálisis definitiva y  com
pleta de am bas extrem idades su 
periores o in feriores ’ consecutivas 
a lesiones traum áticas del cerebro  
o ¡a médula.

£) Dem encia crónica, consecu
tiva a lesiones traum áticas de las  
paredes craneales o del encéfalo.

ARTICULO  5.°

Son M utilados perm anentes, los 
que resulten con una mutilación 
comprendida entre 91 y 100 por  
100, inclusive,, del Cuadro de diag
nósticos, y por su estado, al termir 
nar la curación de sus heridas, no 
se encuentren en condiciones físi
cas de trabajo.

A RTICULO  6.°

Son M utilados potenciales, los 
que padezcan una mutilación com
prendida entre 11 y 90 por 100, 
inclusive, y al terminar la curación 
de sus lesiones no ha sido posible 
hacer una precisa declaración mé
dica sobre su capacidad o incapa
cidad de utilización, y a los* que se 
mantiene, por tanto, en un período  
de observación facultativa.

A RTICULO  7.°

Son M utilados útiles, los que su 
fren una m utilación com prendida 
entre 11 y 90 por 100, inclusive, 
y al término de su curación poseen  
una capacidad atenuada para el 
trabajo.

ARTICULO 8.°
Son heridos de guerra, los que  

sufren una m utilación entre 0 y  
10 por 100.
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ARTICULO 9.°

Al valorar lesiones que en el 
Cuadro anexo tengan un máximo 
y un. mínimo, el porcentaje de su 
valoración no podrá en ntngun 
caso ser superior ni inferior al con
signado en el Cuadro, siendo pre
ceptivo para los ¿Asesores Médicos 
el utilizar este margen, teniendo en 
cuenta la capacidad funcional y las 
características individuales de la 
lesión.

ARTICULO 10

En los casos en que la lesión de 
mayor valoración no esté incluida 
en el Grupo D ) M utilados abso lu 
tos o perm anentes, o coexistan 
otras lesiones, la valoración se ha
rá teniendo , en cuenta la incapa
cidad total, resultante de la com
plejidad de las lesiones, pudiendo 
ser clasificado de M utilado útil o 
M u tilado perm anente, según el 
grado de su capacidad de utiliza
ción. Cuando en el acto del recono
cimiento no se pueda apreciar la 
capacidad de utilización o las le
siones no sean definitivas, se
rá aplazada la clasificación de M u
tilado  y quedará sujeto a las revi
siones que el Jefe de Sanidad con
sidere precisas para su clasifica
ción definitiva y considerado, entre 
tanto, como M utilado potencial.

” ARTICULO 11

Cuando en la práctica se pre
sente algún caso de lesiones, no 
incluidas determinadamente en Ic-s 
números del Cuadro, la Comisión 
encargada del reconocimiento del 
interesado elevará propuesta para 
su resolución a la Delegación de 
Asuntos Indígenas, describiendo 
minuciosamente las lesiones orgá
nicas o funcionales apreciadas y 
razonando su inclusión en el nú
mero o números más similares.

' ARTICULO 12

Cuando los trastornos no pue
dan ser justificados de manera ab
solutamente cierta en el acto del 
reconocimiento (alineación mental, 
epilepsia, etc.), los Asesores Médi
cos nombrados por la Delegación 
de Asuntos Indígenas podrán pro
poner, razonando el caso, su inter- 
namiento' u observación por el 
tiempo que estime necesario, en los? 
Centros que se designen, para cfcte, 
una vez comprobada su existencias 
grado y permanencia, puedan se r  
valorados y clasificados definitiva

mente,, considerándosele, entre tan
to, com o M utilado potencial.

. S IT UACIONES 
ARTICULO 13 ’

Los Mutilados que hayan sido 
incluidos - en el grupo de M utila
dos A bso lu tos  o M utilados p er
m anentes, su clasificación no será 
definitiva hasta pasado un año de 
su inclusión en el respectivo gru
po, excepto en los casos en que la 
mutilación tenga los caracteres su
ficientes para poderla calificar de 
definitiva.

ARTICULO 14

Los M utilados poten cia les  no 
son clasificados de un modo defi
nitivo, si no que se les somete a 
dos revisiones médicas, la primera, 
al transcurrir dos años, contados 
desde el día siguiente ál de su de
claración de M u tilados p oten cia
le s .

La segunda, a los dos años, con
tados a partir del siguiente día al 
de la primera revisión.

Las revisiones médicas tienen el 
preciso y exclusivo objeto de fijar 
la clasificación definitiva del M u
tilado, para incluirlo en el grupo 
de M u tilados perm an entes  o M u
tilados útiles.

En la primera revisión, los M u
tilados poten cia les  pueden ser de
clarados M u tilados útiles, conti
nuando, si no lo fuesen, como 
M utilados potenciales.

En la segunda revisión, se les 
clasifica definitivamente c o m o  
M utilados útiles o M utilados p er 
m an en tes.

ARTICULO 15

Los M u tilados M arroqu íes úti- 
les, continuarán prestando servi
cio en sus Cuerpos, mientras sus 
gloriosas mutilaciones no se lo im
pidan, y aquellos que no se en
cuentren en condiciones de prestar 
servicio, a juicio de sus Jefes v dic
tamen facultativo, tendrán derecho 
a percibir las pensiones que fija 
este Reglamento, o ser colocados 
en los destinos que se les reservan.

SU E L D O S Y  V E N T A JA S  

ARTÍCULO 16

Los Mutilados absolutos dis
frutarán de los siguientes sueldos:

a ). Los Raid Rajé (Capitanes:' 
moros), percibirán la pensión de 
13.500 (trece mil quinientas) pese

tas anuales, aumentando 250 (dos^ 
cientas cincuenta) pesetas anuales, 
hasta llegar a la pensión definitiva 
de 15.000 (quince mil) pesetas a 
los seis años.

b) Los R aid es  de primera y se
gunda (Tenientes y A lféreces), 
percibirán la pensión de 9.000 
(nueve mil) y 8 .0 0 0  (ocho m il)’ 
pesetas anuales, respectivamente, 
aumentándoles 250 (doscientas 
cincuenta) pesetas cada año, hasta 
llegar a la pensión 'definitiva de 
12 0 0 0  (doce mil) y 1 1 .0 0 0  (once 
mil) pesetas a los doco  años.
' c) Los M okadem in  (Sargen
tos) percibirán la pensión de 6  0 0 0  
(seis mil) pesetas anuales, aumen
tando 2 0 0  (doscientas) pesetas ca
da año, hasta llegar a la pensión 
definitiva de 8.400 (ocho mil cua
trocientas) pesetas a los d oce  años.

d) Los S anitarios y Herradores 
indígenas, percibirán la pensión 
inicial de 5.000 (cinco mil) pese
tas, aumentando 150 (ciento cin
cuenta) pesetas cada año. hasta al
canzar la pensión definitiva de 
6  800 (seis mil ochocientas) pese* 
tas a los doce años.

e) Los Maunin (C abos) ■ perci
birán la pensión de 4.500 (cuatro 
mil quinientas) pesetas anuales, 
aumentando 150 (ciento cincuenta)’ 
pesetas cada año hasta alcanzar la 
pensión definitiva de 6300  (seis 
mil trescientas) pesetas a los. doce 
años.

O Los A skaris  (soldados de 
primera), A skaris  d e  N u ba  y E du 
candos de N u b a , percibirán la pen
sión de 4.250 (cuatro mil doscien
tas cincuenta) pesetas anuales, 
aumentando 150 (ciento cincuenta) 
pesetas cada año hasta alcanzar la 
pensión definitiva de 6.050 (seis 
mil cincuenta) pesetas a los doce 
años. . *

g) Los Askaris de segunda 
(soldados) percibirán 1.a pensión 
de 4.000 (cuatro mil) pesetas anua
les, aumentando 150 (ciento cin
cuenta) pesetas cada año, hasta a l - . 
canzar la pensión definitiva de 
5.800 (cinco mil ochocientas) pese
tas a los doce años.

h) Los individuos comprendi
dos en el articulo 4.5, no pertene* 
cientes al Ejército, serán asimila
dos; para el percibo de sus 'sueldos, 
poi Mutilados absolutos.

A  soldados de primera, los me
nores de 30 años; de 30 a 40, a 
Cabos; de 40 en adelante, a Sar* 
genios.

La edad se acreditará en el ex
pediente, por certificado', de dos
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Médicos Militares y declaración de 
tres testigos, aparte de los docu
mentos que pueda presentar el in
teresado.

Para aquellos M utilados abso
lutos que carezcan de familiares 
que puedan encargarse de su asis
tencia personal y cuidado, y hasta 
tanto se organizan en A frica esta
blecimientos en los que reciban 
asistencia espiritual y material es
tos Mutilados predilectos, la Ins
pección de M utilados de la Dele
gación de Asuntos Indígenas que
dará encargada de la busca de fa 
milias marroquíes a las que poder 
encomendar con toda garantía la 
atención del Mutilado y la admi
nistración de su pensión.

M U T IL A D O S P E R M A N E N T E S 

ARTICULO 17
Los M utilados permanentes dis

frutarán de los siguientes sueldos:
a) Kaid R ajá  (Capitán M oro),

10.000 (diez mil) pesetas anuales 
y quinquenios.

b) Kaid  de primera (Oficial 
Moro de primera), 8.000 (ocho 
mil) pesetas anuales y quinquenios.

c) Kaid  de segunda (Oficial 
Moro de segunda), 6.000 (seis 
mil) pesetas anuales y quinquenios.
;? d) Mokaden (Sargento M oro),
4.500 (cuatro mil quinientas) pe
setas anuales y quinquenios.

e) Sanitarios y Herradores In 
dígenas, 3.500 (tres mil quinien
tas) pesetas anuales y quinquenios.

f) Maun  (Cabo Indígena),
3.000 (tres mil) pesetas anuales y 
quinquenios.

g) Askari (Soldado de prime
ra), 2.000 (dos mil) pesetas anua
les.

h) A skari N uba  (Banda) y 
Educando N uba, 2.000 (dos mil) 
pesetas anuales.'

i) Askari (soldado de segun
da), 1.800* (mil ochocientas) pese
tas anuales.

Los no Militares M utilados per
manentes, serán asimilados para el 
percibo de sus sueldos:

A  soldado de primera, los meno
res de 30 años; a Cabos, de 30 a 
40 años, y de 40 años de edad en 
adelante, a Sargentos.
' La edad será acreditada en la 
misma forma que establece el ar
tículo anterior.

ARTICULO 18
Los Mutilados potenciales M a

rroquíes, hasta el momento de su 
definitiva clasificación, percibirán

una pensión igual a su sueldo o ha 
ber.

ARTICULO 19
Los M utilados útiles, disfrutarán 

los siguientes sueldos:
a) Kaid Raja  (Capitán Moro) 

7.200 (siete mil doscientas) pesetas 
anuales.

b) Kaid  de primera (Oficial 
Moro de primera), 5.000 (cinco 
mil) pesetas anuales.

c) Kaid  de segunda (Oficial 
Moro de segunda), 4.000 (cuatro 
mil) pesetas anuales.

d) Mokaden (Sargento Moro),
3.500 (tres mil quinientas) pese
tas anuales.

e) Sanitarios y H erradores In
dígenas, 1.900 (mil novecientas) 
pesetas anuales.

f) Maun  (Cabo indígena), 
1.800 (mil ochocientas) pesetas 
anuales.

g) Askari (Soldado de prime
ra), 1.600 (mil seiscientas) pesetas 
anuales.

h) A skari N u b a  (Banda), 
1.600 (mil seiscientas) pesetas 
anuales.

i) Educando N uba , 1.600 (mil 
seiscientas) pesetas anuales.

j) A skari (Soldado de segun
da), 1.500 (mil quinientas) pesetas 
anuales.

Para los no militares, su asimi
lación a categorías militares y de
terminación' de su edad, se hará en 
la forma que establece' el artícu
lo 17.

ARTICULO 20
En todos los destinos del Esta

do Español en Marruecos, en los 
del Májzen y Juntas de Servicios 
Municipales, la mitad de las va
cantes para el desempeño de em
pleos o trabajos que no exijan tí
tulo profesional ni conocimientos 
de cultura general, y que sean, por 
tanto, de desempeño material se
rán reservadas a los M utilados 
Marroquíes útiles, con condiciones 
para el desempeño del cargo, a ju i
cio de la Inspección de Mutilados 
de la Delegación de Asuntos In
dígenas.

ARTICULO 21
El Jefe de Servicio de la D e

pendencia donde hubiere ocurrido 
la vacante, reservada a un M utila
do útil, dará conocimiento, con la 
brevedad posible, a la Inspección 
de Mutilados de la Delegación de 
Asuntos Indígena?, cuya Depen

dencia, sobre la base de los Esca
lafones de los M utilados útiles que 
ha de llevar, designará al M utilado 
útil que ha de ocuparla, haciendo 
el destino con arreglo a las facul
tades del Mutilado y en relación 
con el servicio que ha de prestar, 
notificando al Cuerpo o Pagadu
ría por donde el Mutilado cobre 
su pensión, la designación hecha, 
para la oportuna baja en Haberes,

ARTICULO 22
Las Compañías, Sociedades, Cen

tros Industriales y Culturales de 
interés particular y las Empresas 
que tengan alguna relación ron el 
Majzen, en concepto de remune
ración, auxilio o subvención, pue
den, si su altruismo así lo aconse
ja, acudir a S. E. el ¿Alto Com isa
rio, so lid an d o  M utilados oara em
plear en sus trabajos, verificándose 
la provisión de los puestos ofreci
dos en la í orina indicada en el ar
tículo ante lior.

ARTICULO 23
Si por causas ajenas a su volun

tad o culpa el Mutilado Mi) cau
sara baja en el destino, se dará 
conocimiento de los motivos de la 
misma a la Inspección de Mutila
dos de la Delegación de A.suntos 
Indígenas, a los efectos, si proce
de, de que este Organismo pro
ponga a S. E. el Alto Comisario 
que el Mutilado perciba nueva
mente sus haberes.

O R G A N ISM O S E N C A R G A 
D O S D E  LA  C L A S IF IC A 
C IO N , T U T E L A  Y  R E C O N O 
C IM IE N T O  D E LO S D E R E 
C H O S D E  LO S M U T IL A D O S 

M A R R O Q U IE S
ARTÍCULO 24

La Alta Comisaría de España en 
Marruecos ejercerá sobre los M u
tilados y-H eridos M arroquíes las 
altas funciones que en la Penínsu
la le están encomendadas a la D i
rección de! Benemérito Cuerno de 
Mutilados de la Guerra por la Pa
tria, guardando con ésta las rela
ciones convenientes para el mejor 
cumplimiento de su esclarecida mi
sión, así como para la posible ho
mogeneidad en la aplicación de cri
terios, a cuyo fin, tanto una como 
otra Institución, estarán entre sí 
en relación directamente, o por me
dió de sus respectivos Agentes; dé 
Enlace, correspondiendo al M inis
tro de Defensa N acional la sü-
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prema dirección y resolución cuan
do ésta sea menester.

La Alta Comisaría de España en 
Marruecos creará en la Delegación 
de Asuntos Indígenas un Organis
mo que se denominará Inspección 
de Mutilados de la Guerra, y ten
drá a su cargo todo lo concerniente 
al Benemérito Cuerpo de M utila
dos de la Guerra Marroquíes.

La Inspección de Mutilados es
tará constituida por el siguiente 
personal:

Un Inspector Musulmán del 
Cuerpo de Mutilados Marroquíes; 
un Asesor Jurídico perteneciente al 
Cuerpo Jurídico IVLilitar; un In 
terventor del Protectorado; un pa
gador. Desempeñará estas funcio
nes el Oficial de Intendencia Jefe 
de la Sección de Contabilidad de 
la Delegación de Asuntos Indíge
nas.

El personal Auxiliar necesario 
del Cuerpo Administrativo.

Para ejercer las funciones de ase- 
soramiento médico, el Delegado de 
Asuntos Indígenas designará entre 
los Médicos dependientes de la 
Delegación, con residencia en Te- 
tuány los que sean precisos para 
aquel servicio.

ARTICULO 25

La Inspección de Mutilados de 
la Delegación de Asuntos Indíge
nas, bajo la dependencia de S. E. 
el Altó Comisario, se encargará de 
la clasificación, ordenamiento, re
educación, colocación, resolución 
de les expedientes y atenciones de 
los Mutilados Marroquíes, corres
pondiendo esencialmente v e l a r  
por el cumplimiento de la volun
tad de la Nación Española, en 
cuanto a que los gloriosos Mutila
dos Marroquíes reciban todo cuan
to les conceden las Leyes y PvCgla- 
mentos de beneficios y derechos 
como premio a sus sacrificios. Con 
éste fin, la Inspección de M utila
dos ejercerá una verdadera tutela 
y asesoramiento para todos los 
Mutilados, con objeto de facilitar- 
íes el inicio y tramitación de sus 
expedientes, el percibo de sus ha
beres y premios, o los destinos y 
trabajos que les correspondan.

TRAM ITACIO N DE LOS EX
PEDIENTES 

A R T I C U L O  26

f La tramitación para ser decla
mado Mutilado Absoluto, se some
terá; a las siguientes instrucciones:

Tan pronto sea dado de Alta el

interesado, el Director del Hospi
tal donde se halle hospitalizado, o 
ti Jefe de Sanidad, si fuece asis
tido en su domicilio, nombrará 
una Comisión de dos Médicos Mi
litares que procederá a su recono
cimiento, consignando en el Alta 
correspondiente, el diagnóstico de 
las lesiones que presente y si se le 
puede considerar incluido en al
guno de los casos de Mutilados 
Absolutos.

Del Acta se extenderán dos 
ejemplares; uno se entregará al 
mteresado y el otro será renrtido 
a la Inspección de Mutilados de 
la Delegación de Asuntos Indí
genas.

El interesado, en posesión ya del 
Acta referida, solicitará del Jefe de 
la Unidad a que pertenecía en ía 
fecha que fue herido, copia auto
rizada de su Hoja de Servicios o 
Filiación, en cuyo documento cons
te específicamente las circunstan
cias, lugar, fecha y demás datos 
relativos a la acción o acto de gue- 
ira en que fué herido. Este docu
mento, en unión de la copia del 
A cta de reconocimiento* será re
mitido con la instancia a la Ins
pección de Mutilados de la Dele
gación de Asuntos Marroquíes, 
pudiendo <ser elevada por el inte
resado o persona que lo represente.

Recibida en la Inspección la do
cumentación citada, se procederá 
a su estudio, y si precisa, a su me°- 
jor esclarecimiento. Puede irtere- 
sarse de la Autoridad competente 
expida pasaporte por cuenta del 
Estado para que el interesado se 
traslade para ser reconocido por 
el Tribunal Médico competente.

En el caso de que se trate de un 
Mutilado Absoluto, intransporta
ble, se ordenará el reconocimiento 
médico en el lugar de su residen
cia.

La Inspección de Mutilados, des
pués de oír a sus Asesores Jurídi
co y Médico, propondrá a S E. el 
Alto Comisario la calificación pro
visional, que no será definitiva 
hasta que p u e d a  comprobarse 
cuando haya transcurrido un año. 
Esta calificación provisional ten
drá efectos inmediatos en cuanto 
a los devengos, forma de percibir
los y demás beneficios que sean 
compatibles con su carácter pro
visional.

Se exceptúan los casos en que la 
Mutilación tenga los caracteres su
ficientes para calificarla de defini
tiva.

Cuando se trate del ingreso de

los que no pertenezcan a U nida
des Militares y para obtener los 
antecedentes que ofrecen las Hojas 
de Servicio o Filiación, a petición 
del interesado, se ordenará por 
S E. el Alto Comisario la forma^ 
don de expediente que incoará un 
Juez Instructor Militar, pertene
ciente a las fuerzas del Majzen y 
en el que se harán constar las cir
cunstancias que se determinan en 
el segundo párrafo del apartado 
b) del Artículo 16, y  cuantos an
tecedentes y datos sean necesarios 
o convenientes para el mayor es
clarecimiento de las circunstancias 
en que se desarrolló el hecho, ori
gen de la mutilación.

Terminados e s t o s  expedientes, 
serán remitidos a la Inspección de 
Mutilados de la Delegación de 
Asuntos Indígenas, quien propon
drá al Alto Comisario la resolu
ción que proceda adoptar. La re
solución del Alto Comisario será 
firme, sin ulterior recurso,

ARTICULO 27

Los Mutilados no absolutos for
marán instancia al Jefe de su Cuer
po o provincial de Milicias en el 
piazo máximo de dos años, a con
tar del siguiente día al de su Alta 
en el Hospital, solicitando su in
greso en el Cuerpo de Mutilados 
de la Guerra.

Las instancias serán informadas 
en el Cuerpo o por el Jefe Provine 
cial de Milicias, uniendo a las mis
mas la documentación Militar del 
interesado, con especificación del 
hecho origen de la Mutilación, con 
el A lta del Hospital o Estableci
miento último en que recibió asis
tencia el Mutilado, en cuyo docu-  ̂
mentó se hará constar por los Di- 
rectores de los Hospitales el ar
tículo y número del Cuadro de 
Mutilaciones en que c o n s i d e r a  
comprendido al interesado. De es
te documento se entregará copia 
al interesado y también se hará 
constar en él si su salida del Hos
pital es por curación, licencia por 
enfermo o propuesta de inutilidad, 
así como la descripción y diagnós
tico de sus heridas.

ARTICULO 28

Los solicitantes harán constar en 
su instancia: nombre y apellidos, 
estado, edad, su residencia y do
micilio, kabila o lugar en general 
de su nacimiento, Cuerpo a qué 
pertenece, fecha y lugar en gue su-< 
frió la herida, citando el puesto de



PÁGINA 7406 BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO.— 19 M ayo 1938 N ú m . 575

socorro y Médico o Practicante, si 
es posible, que prim eram ente  le 
a tendió y ? si fuera posible, los 
nom bres  ae tres testigos presen
ciales, enum erando también las en 
fermerías y Hospitales en que per
maneció para  el tratam iento  y cu
ración de las lesiones y fo rm a de 
salida del Hospital.

ARTICULO 29
Recibida la instancia, el Jefe del 

C uerpo  a que se refiere el artículo 
27 interesará que por el jefe de 
Sanidad  M ilitar correspondiente se 
nom bre un  T ribunal  Médico, que 
proceda a reconocer al p resunto  
M utilado.

Estos Tribunales  Médicos esta
rá n  constituidos por el D irector 
del H ospita l  y dos Jefes u  Oficia
les ,  en su defecto, de Sanidad M i
litar, los que cónsignarán en el 
A cta ,  además de la descripción de
ta llada  de las lesiones orgánicas 
funcionales que aprecien, el d iag
nóstico con que tales lesiones fi
g u ra n  taxativa y l iteralmente en el 
C u ad ro  y núm ero  que en el mis- 
m o  le corresponde, entregando una 
copia al interesado y remitiendo 
o tra  a la Inspección de M utilados 
de la Delegación de A suntos  I n 
dígenas.

ARTICULO 30
D ocum en tada  én esta form a la 

Instancia, el Jefe del C uerpo  n o m 
b ra rá  Juez Ins truc tor al que lo sea 
del Cuerpo, para  que tramite el 
expediente.

A  los individuos pertenecientes 
a Milicias les será instru ido el ex
pediente por un  Oficial de F u e r
zas del Majzen, designado por el 
A l to  Comisario, a p ropuesta  de la 
Inspección de M utilados d^ la De- 

degación de A sun tos  Indígenas.
ARTICULO 31

Los Jueces p rocurarán  acreditar 
en los expedientes todos los extre
m o s '  que citen los interesados y 
referidos en el artículo 28, en es
pecial las circunstancias del hecho, 
lugar  y momento en que fue h e 
rido e identidad del recurrente, 
acudiendo para ello a la prueba 
testifical o de informes que esti
me precisos, supliendo también por 
este medio, para los no Militares, 
los datos que ofrecen las F H a s  de 
Servicio y Filiaciones y aportando  
en general cuantos antecedentes y 
datos  sean convenientes para  el 
m ejor esclarecimiento o fijación del

hecho origen de la , mutilación, 
acom pañando copia del A lta  del 
Hospital, cuando este documento 
no hubiese sido aportado por el 
presunto Mutilado.

El Juez Instructor, cuando con
sidere terminada la tramitación del 
expediente, lo elevará con infor
me-resumen a S. E. eí A lto  Com i
sario.

ARTICULO 32
El Alto  Comisario, oyendo a la 

Inspección de M utilados, podrá, si 
lo juzga necesario, pedir d irecta
mente a las A utoridades, Centros, 
Cuerpos o Dependencias, los datos 
que estime complementarios, y 
cuando considere completo el ex
p ed ie n te /d ic ta rá  la resolución que 
proceda, dando cuenta a la D irec
ción de Mtítilados.

Los expedientes quedarán  archi
vados en la Inspección de M u t i 
lados, donde se llevará un  Esca
lafón para cada clase de M uti la 
dos. ’

Todos los Militares M arroquíes  
o pertenecientes a Milicias que h u 
bieren sido dados por inútiles y 
para los que se hubiese concedi
do licencia por herido o por en
fermo, continuarán  duran te  la t r a 
mitación del expediente .pertene
ciendo a las A rm as, Cuerpos, In s 
t itutos o Milicias correspondien
tes, percibiendo íntegramente los 
p e í d o s  o haberes ,que tengan  asig
nados has ta  la resolución de! ex
pediente.

ARTICULO 33
La Inspección de M utilados de 

la Delegación de A suntos  Indíge
nas, si lo estima preciso, puede 
acordar se exp ida 'pasaporto  al in 
teresado, para  que sea reconocido 
por los Asesores Médicos. Cuando* 
los expedientes ofrezcan datos p re 
cisos y terminantes para calificar 
la mutilación, puede prescindirse 
del reconocimiento por los A seso
res Médicos.
V E S T U A R IO ,  D IS T IN T IV O S  

D E R E C H O S  
A R T I C U L O  34

Los individuos M arroquíes per
tenecientes al C uerpo  de M utila
dos de la G uerra  tienen derecho 
al uso de uniforme del A rm a  o 
C uerpo  de procedencia, ch o cando  
sobre el uniform e o en sus p ren 
das de paisano el distintivo de 
M utilado de la  Guerra por Es* paña*

ARTICULO 35
T odo M uti lado  M arroquí  será 

provisto de un  'carnet acreditativo 
de su calidad. T anto  las caracte
rísticas del distintivo c o m } las del 
carnet, serán determ inadas en su  
día por el A lto  toomisano de Es
paña en Marruecos.

ARTICULO 36
Los M utilados M arroquíes  que . 

lo precisen, a causa de su m u t i la 
ción y especificada ésta en su res
pectivo carnet, tendrán  derecho a 
preferencia en el uso ele asientos 
correspondientes a las clases de 
sus billetes en ios vehículos, p ú 
blicos.

En uso de este derecho, podrán, 
solicitar que por el encargado del 
vehículo se les facilite un  asiento ’ 
de preferencia de la clase de su  
billete, aun cuando vayan ocupa
dos por otros viajeros.

ARTICULO 37
Los Mutilado^ M arroq  b s que 

lo precisen, por razón de su m u t i 
lación, expresando en su carnet te
ner derecho a toda clase de actos 
públicos que tengan por oEieio el 
suministro o en v eg a  de cosas o 
documentos, a no form ar cola y ser 
atendidos preie cntemente a to 
dos los demás concurrentes que no 
ostenten este derecho, que sólo p o 
drá ejercitarse en derecho propio  
y por una  sola \ e z  en cáda oca
sión.

ARTICULO 38
El Estado Español p roporciona

rá a los Mut'.laücs M a r ro q u íe s  y  
los. Establecimientos, Oficiales, 

asistencia gratuito médica fa rm a
céutica y ortopédica-, en su caso, 
cuando sus heridas de guerra así 
lo requieran.

ARTICULO 39
El pertenecer al Benem érito  

Cuerpo de M uíVados de ¡a G u e 
rra Marroquíes  es noble condi
ción, y por ello A  que recabe los 
honores y beneficios que España 
generosamente le otorga, contrae, 
en lógica correspondencia, la obli
gación de seguir dem ostrando en 
todo mom ento  y ocasión su g ra ti
tud  y su culto ai honor militar.

ARTICULO 40
P ara  dar  cumplimiento a esté 

deber, el M uti lado  se considerará 
moralm ente , si dx un oficial
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r o  lo estuviera, como m litar en 
activo servicio, con las armas en 
la mano, cumph- ncio la »e°D. del 
honor,  dei va.o. de la cortesía y 
sacrificio por Es mina.

ARTICULO 41
El M utilado  in umplichr^ de es

tas  reglas que por su mala con
ducta se haga acreedor de sanción, 
puede incurrir  en la p r iva '  ju tem 
poral o deíiniüv * de sus JUrechos, 
honores  y p re m in e n c ia s .

La gravedad del hecho realiza
do. se apreciará en e x p e d ' :n íp ins
t ru ido  por orden de S. E, el Alto 
( emisario de España en M a r ru e 
cos, y del que será Juez un  Jefe u 
Oficial español M uti lad  'quien, 
te rm inando  la tramitación, dará 
lec tura  al interesado de los. cargos 
que contra él resulten, recibiéndo
le declaración. El Juez fi jará un 
plazo para que el M utilado  aporte 
las pruebas que posea en relación 
con su declaración y defensa, acep
tando  el Juez la práctica de aque
llas que a su juicio puedan  con
tr ibu ir  a aclarar el hecho.

C uando  de la tramitación del ex
pediente resultara  com probada la 
m ala  conducta del M utilado, el 
Alto  Comisario podrá  im poner la 
privación temporal de sus. dere
chos. Si la falta cometida fuera de 
tal gravedad que aconseje la pri
vación abso lu ta ,y  definitiva de los 
derechos reconocidos .al M utilado, 
el Alto  Comisario puede proponer 
al Gobierno cese el M utilado  en el 
d isfrute  de . tod as  sus ventajas.

ARTICULO 42
El importe de las pensiones y 

sueldos que han de satisfacerse a 
los Mut i lados Marroquíes,  y todos 
los gastos que en general origine 
la atención y reglamentación de 
este personal, figurará en los P re 
supuestos del M ajzen en un C a 
pítulo especial;-será sufragado m e
d iante aumento  que se concederá 
en los Presupuestos Generales del 
Estado Español en el Capítu lo  co
rrespondiente a "Subvención del 
Tesoro Español. Anticipo Rein te
grable a la Adm inis tración  del 
Protectorado en M arruecos, para 
en jugar el déficit de su Presupuest o ”.

Por la A lta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, y de acuerdo con 
la  Dirección del Benemérito Cuer
po  de M utilados de la Guerra, se 
elevará al M inisterio de D efensa  
Nacional un proyecto de Capita

lización de Pensiones a los M u t i 
lados Marroqu íest de las catego
rías de M o ka d cn  a Aska i i ,  ambas 
inclusive, ateniéndose á que le 
quede, al -interesado una pensión 
mínima alimenticia que garantice 
su vivir, proporcionada a la cuan
tía de la pensión que disfruta, ca
pitalizando en forma adecuada la 
diferencia, para la entrega en una 
sola vez al beneficiado, previas las 
debidas garantías de conveniencia 
y buen úso, con el fin preciso de 
que con dicho capital pueda dedi
carse al ejercicio de alguna em pre
sa honesta, y a la vez quede g a 
rantizada su m anutención.

Q u e d a n  derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpli
miento de este Reglamento.

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
En cumplimiento de lo que de

term ina .el articulo 6.2 de la O rden  
de este M inisterio  de 9 de marzo 
pasado, publicada en el "Boletín 
Oficial” núm . 515, se hace públi
co, para conocimiento de los se
ñores médicos pertenecientes al 
C uerpo  de Baños, que podrán  so
licitar la plaza de médico-director 
del Balneario de A lan  je (B ad a 
joz), vacante por fallecimiento del 
que la tenía asignada, según reso
lución de 9 de abril pasado, pu- 
diendo presen tar sus instancias, 
debidam ente rein tegradas  y expre
sando el núm ero  que ocupen en el 
Escalafón, en el Registro G eneral  
de este Ministerio, antes del día 
25 del actual, para resolver en 
consecuencia.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II A ño  T riun fa l .—P. D., José Lo- 
rente.

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

O R D E N
Ilmo. Sr.: Para dar cumplim ien

to a lo dispuesto en el artículo 4.2 
del Decreto de 6 de abril próxi
mo pasado sobre reorganización 
del M inisterio de Agricultura, y 
haciendo uso de las facultades que 
me confiere el artículo séptimo de 
dicho Decreto,

_ D IS P O N G O :
Artículo 1.2 El Servicio N acio 

nal de G anadería  se organiza con 
las Secciones siguientes:

1.2 Estadística e Inform ación  
ganaderas.

2.2 Investigación y E xperim en
tación Veterinaria.

3.2 Enseñanza y divulgación 
ganadera.

4.2 Servicios generales de G a - ' 
nadería  y ejecutivos de O rd e n a 
ción y Regulación.

5.2 Pequeñas industrias deriva
das de la Ganadería .

6.2 H igiene  y san idad  veteri
naria  e Inspección de alimentos de 
origen animal.

Artículo  2.2 Q u e d a n  afectos a 
la Sección 2.2 los servicios de. In s 
pección y C ontrastación  Biológica  
y a la Sección 4.2 las Jun tas  de Fo
m ento Pecuario.

A rtículo  3.2 El Consejo Supe
rior Pecuario dependerá  d irecta
mente de la Jefa tu ra  del Servicio 
N acional de G anadería ,  en lazán
dose con dichas Jefa turas  por me
dio dé la Sección 4*2, a la que es
tarán  afectos los A sun tos  G en e ra 
les deí Servicio y los que por esta 
O rd en  se en tenderán  delegados <Je 
Subsecretaría referente al personal 
técnico, facultativo, com plem enta
rio y  colaborador de dicho Servicio. '

Artículo  4.2 Al frente de cada 
Sección figurará un jefe, que de
signará el M inis tro  ele A g ricu l tu 
ra, a p ropuesta  del je fe  del Servi
cio N acional de G anadería .

Dios guarde a V. L muchos años.
Burgos, 1/ de mayo de 1938.—

11 A ñ o  Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ  

CUESTA
limos. Sres. Subsecretario de A g r i 

cultura y jefe  del Servicio N a 
cional de Ganadería .

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

O R D E N
limo. Sr.: El carácter que la Le

gislación vigente imprimió desde el 
primer m om ento  a la depuración 
del personal docente, obliga a este 
M inisterio  a tomar las medidas 
precautorias indispensables para 
evitar que el personal separado de 
la Enseñanza O ficial pueda ocasio
nar en los Establecimientos de En
señanza Privada las deformacio
nes espirituales de la juventud, que 
se quisieron impedir en los Esta-.
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blecimientos Públicos. Por esta ra 
zón, este Ministerio ha resuelto:

1.2—No se autorizará el funció 
namiento de ningún Esíablecimien 
to docente de c a r á c t e r  privadc 
cuando el propietario, Director c 
empresario del mismo hubiese sidc 
separado de la Enseñanza Ofi
cial, en virtud de expediente de de
puración. Tampoco podrá ser apro
bado el Cuadro de Profesores de 
dichos Establecimientos cuando en 
ellos figure algún Profesor que 
baya sido objeto de igual me
dida.

2.2—Las Comisiones Depurado
ras Provinciales C) y D) abrirán 
una información para cada uno de 
los Establecimientos del Grado de 
la Enseñanza Privada correspon
diente al del personal de la Ense
ñanza Oficial, sujeto a la respecti
va jurisdicción y en la que, con 
audiencia de los interesados, pue
dan formular propuesta a este Mi
nisterio en el sentido de ratificar 
o denegar la autorización que dis
frutasen en vista de los anteceden
tes profesionales, particulares y po
líticos de sus Directores, Propie
tarios, Empresarios y Profesores.

La Comisión Depuradora A) 
abrirá esta clase de informaciones 
en relación con los Centros Priva
dos de Enseñanza Universitaria, y 
la Comisión Depuradora B) lo hará 
a su vez respecto a las Academias 
o Establecimientos de Enseñanza 
Superior de las Especialidades de 
Ingeniería o Arquitectura.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sif. Subsecretario de este 

Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Delineante de la Jun
ta de Obras del Puerto de Santa 

: Cruz de Tenerife, don Nicolás 
¿Castro Febles, este Ministerio, de 
conformidad con la Asesoría Ju
rídica y el artículo primero del De
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 y Decreto 108, ha dispuesto 
la separación definitiva del servi
cio , con pérdida de todos sus de
rechos y ponerlo en conocimiento

t

del Ayuntamiento de Tenerife, de 
donde también es funcionario, así 
como dar cuenta al Ministerio de] 
Interior, a los efectos del Decreto 
de 5 dé diciembre citado.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 8 de mayo de 1938. 
ÍI Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, José María Torroja.
[Imo. Sr. Ingeniero Inspector de la 

14 Demarcación.—Cádiz.

Visto el expediente instruido al 
Ingeniero de Caminos, don Vicen
te Luaces de Cañedo, este Ministe
rio, de acuerdo con el informe de 
la Asesoría Jurídica y el artículo 
primero del Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, ha dispuesto su 
inmediata separación del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 11 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.—El. Subsecreta
rio, José María Torroja.
limo. Sr. Ingeniero Inspector de la 

12 Demarcación de Obras Pú
blicas.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
Visto el expediente gubernativo 

instruido al Cabo de la Sección de 
Servicios Locales de la plantilla de 
Oviedo d o n  Longinos Sánchez 
Sánchez; de conformidad con el 
dictamen del Abogado del Esta
do-Asesor Jurídico de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguri
dad y con la propuesta del Ilus- 
trísimo Sr. Jefe de la misma, acuer
do la separación y baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo del 
referido Cabo, por hallarse incur- 
so en la falta muy grave señala
da en el núm. 1.2 del artículo 612 
del Reglamento Provisional de la 
Policía Gubernativa de 25 de no
viembre de 1930.

Valladolid, 16 de mayo de 1938. 
—II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército 
Academias

A propuesta del Exorno. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación y para 
atender a los cursos de ampliación 
y perfeccionamiento de los Alfé
reces provisionales de Ingenieros, 
se reorganizan las Academias Mi
litares de dicho Cuerpo en la for
ma siguiente:

La Academia para Sargentos 
provisionales de Ingenieros de San 
Sebastián cesa en su cometido y 
se transforma en Academia dé am 
pliación y perfeccionamiento para 
Alféreces provisional^ de dicho 
Cuerpo, para su promoción a Te
nientes provisionales.

La Academia de Burgos lo será 
exclusivamente para la formación 
de Alféreces provisionales.

Se crea en Zaragoza una nueva 
Academia para la formación de 
Sargentos provisionales en el Quin
to Regimiento de Zapadores.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
El Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Anunciado por orden de fecha 
3 de este mes (B. O. núm. 581) ur 
curso de formación de Sargentos 
provisionales de Zapadores y crea
da una nueva Academia en Zara
goza para la formación de dichas 
clases, será eñ esta Plaza y no en 
la de San Sebastián, donde acu
dirán los aspirantes admitidos al 
mismo.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año. Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Armeros provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Ar
meros provisionales y se destina a 
donde se expresa, a las clases e 
individuos que se relacionan a con
tinuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios/ percibirán él 
sueldo correspondiente a los Ar
meros efectivos, sin derecho a nin-
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gunn otra clase de ventajas eco- 
nómicas.

Paisano don Bartolomé Nicolau 
Bigoira, al Servicio de Recupera
ción de Material de Artillería y 
Armamento.

Soldado don Gabriel Castell 
Quetcías, al ídem ídem ídem.

Idem don Francisco Verda Du- 
rán, ai ídem ídem ídem.

Idem don Sebastián Verd Mir, 
al ídem ídem ídem.

Idem don Antonio Trias Jimé
nez, ai ídem ídem ídem.

Idem don Javier Traseira Val- 
cárcel, al ídem ídem ídem.

Idem don José Torrens Rubí, al 
octavo Batallón del Regimiento de 
Infantería de San Quintín núme
ro 25.

id:.m don Juan Nicolau Nigorra, 
al 179 Batallón del Batallón de 
Ametralladoras núm. 7.

Paisano don Antonio Ramis Oli
ven ál Grupo a pie de Escuadrones 
del Regimiento de Caballería de 
Villar robledo núm. 1.
\A la Milicia de F. E. T. y de las 

J. O. N . S.
' Cato don Bartolomé Camps 
peal, a la segunda Bandera de 
Cas Lila.

Soldado don Miguel Vidal Pa- 
lou, a la novena Bandera de Cas
tilla.

Idem don Bartolomé Juan Se- 
rra, a la 10 Bandera, de Castilla.

Idem don Antonio , Centenero 
González, a la primera Bandera-de 
Orense.

Idem don Bernardo Torres Font, 
a la Bandera de Cataluña.

Idem don Juan Lozano López, al 
'Tercio de Nuestra Señora de Mon- 
serrat.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 

,dés Cavanilles.

Artificieros provisionales

Por haber sido declarado apto 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Ar
tificiero provisional y se le desti
na al Servicio de Recuperación de 
Material de Artillería y Armamen
to al Cabo don Angel Rodas Gu
tiérrez, el cual, mientras preste 
sus servicios, percibirá el sueldo 
correspondiente a los Artificieros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económ i
cas.

Burgos, 17 de mayo de 1938.—

II Año Triunfal.--El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Ascensos
En virtud de la Orden de S. E. 

el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Sargento de Caballería del Re
gimiento de Cazadores Numancia 
número 6, don Juan Manuel Pie
drabuena Langa.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Dispuesto por Decreto de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales el reingreso con carác
ter provisional en el servicio ac
tivo del Arma de Artillería, del Ca
pitán don Joaquín Crespi de Vall
daura y Cavero, con los mismos 
honores, atribuciones y antigüedad 
que le hubieran correspondido de 
haber continuado en tal situación, 
se le promueve al empleo de Co
mandante, con antigüedad de 28. 
de marzo de 1937, colocándose en 
el escalafón de los de su clase en
tre les Comandante don Mariano 
Lasala Millaruelo y don Pedro Pé
rez Olleros.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 336), se declaran aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, a los Alféreces de 
Artillería don Angel Fernández 
Romero, del 11 Regimiento Ligero, 
y don Martín Herrera Recio, del 
2.1 Regimiento de Montaña.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 20 de marzo de 1937, 
se. promueve al empleo superior

inmediato, disfrutando en su nue
vo empleo, la antigüedad de dicha 
fecha, al Sargento del 13 Regi
miento de Artillería Ligera don 
Antonio García de Quevedo, y al 
Cabo del 4.° Regimiento de Arti
llería Pesada don Miguel San Juan 
Sánchez.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Tenien
tes provisionales de Ingenieros lle
vado a cabo en la Academia de 
Ingenieros de Burgos, se asciende 
a dicho empleo, con antigüedad 
de jó deí corriente, pasando a los 
destinos que se indica, a los Alum
nos de la expresada Academia que 
se relacionan a continuación:

Don Francisco Oyarzun Larra
yoz. a l Regimiento de Transmisio
nes.

Don José María Sanz-Pastor y 
Fernández Pierola, al Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 5.

Don José María Castiella y Ló
pez Ai r oyale, al Batallón, de Za
padores Minadores núm. 8.

Don Juan Vallve Creus, al R e
gimiento. de Transmisiones.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles,

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales de Ingenieros 
llevado a cabo en la Academia de 
Ingenieros de Burgos, se asciende 
a dicho empleo, con antigüedad de 
15 del corriente, pasando a los des
tinos que se indica, a los Alumnos 
de a a expresada Academia que se 
relacionan a continuación:

Don José Fernando Labrada 
Chérco’es, al Batallón de Zapado
res Minadores núm. 2,

Don Eduardo Lamuela Berraon- 
do, al Servicio de Automovilismo.

Don José Luis Ramos Figueras, 
al Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

Don Luis Pratmarsó Párera, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 5. /

Doti Luis María de Isasi é Iñi- 
guez de Onsoño, al Regimiento de 
Transmisiones. . ; ^

.Do-i Manuel Villanueva Vadillo, 
al Servicio de Automovilismo.

Don Modesto Cavadas Sánchez, • 
al ídem de ídem. • : {
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Don Santiago Noreña de la Cá- 
ma^i al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8.

Don Alberto Nada! Eaquedano, 
al Batallón de Zapadores del Ejér
cito del Centro.

D r i José Ruiz I-Iermosilla, al Re
gimiento de Transmisiones.

D jn Frudencio Sánchez de Ba- 
rrenechea, al Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 7.

Don. Miguel Blesa Canstáns, al 
Reg. miento de Transmisiones.

D v: Benito Guerra Rodríguez., al 
ídem de ídem.

Dm  ‘José María Hontañón Ca- 
gigul, al Batallón de Zapadores 
Minado-res núm. 7.

Don Fermín Casado Cepeda, al 
Regimiento de Transmisiones.

Don Jesús Vélez Espallargas, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
¡núm. 5., Y

Don Alberto Galdós García, al 
ídem de ídem núm. 7.

Don Ramón Borreda García, al 
ídem de ídem núm. 8.

Don Luis Faci García, al Regi
miento de Transmisiones.

Don Víctor Allende Corcuera, al 
Servicio de Automovilismo.

Don Pedro Castañeda Cagigas, 
al Batallón de Zapadores Minado
res núm. 8.

Don Esteban Rodríguez Martín, 
al Grupo de Zapadores de F E. T. 
y  de las J. O. N. S.

Don Bernardo Tomás Navalón, 
al Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 7.

Don Francisco Ricardo del Río 
Rodríguez, al . ídem ídem núm. 8.

Don Ricardo Segovia Rico, al 
Batallón de Zapadores del Ejérci
to del Centro.

Don Gabriel Gimeno Silva, al 
Regimiento de Transmisiones.

Don José María de la Cerda 
Manglano, al Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 7.

Don Santiago Díaz Falcón, al 
ídem de ídem núm, 8.

Don Antonio Espinos Guerrero, 
al ídem de ídem ñúm. 7.

Don Eduardo Rosario Márquez, 
al ídem de ídem núm. 2.

Don Ramiro Orio Ruiz. de las 
Cuevas, a la Agrupación de- Pon
toneros.

Don Francisco Gayango Gonzá
lez, al Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 2.
■ Don Carlos González de Pablo, 
al Batallón de Zapadores del Ejér- £ 
Cito del Centro.

Don Juan García Montilla, al

Batallón de Zapadores Minadores 
número 2.

Don Félix María Mouton Blan
co, a i Regimiento de Transmisio
nes.

Don Jesús Cebrián Padrones, al 
ídem de ídem.

Don Francisco Fernández La- 
muño, al ídem de ídem.

Don Diego Carlos de la Pinta 
Llórente, al Servicio de Automo
vilismo.

Don Antonio Mocoroa Varela, al 
Batallón de Zapadores del Ejér
cito del Centro.
. Don José González Ramírez, al 
Regimiento de Transmisiones,

Don José Fermín Borges Cedrés, 
al Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

Don Fernando Canals Grosso, al 
Servicio dé Automovilismo.

Don Alejandro López Gómez, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 2.

Don Raimundo Rivas Poch, al 
Batallón de Zapadores de Marrue
cos.

Don Alejandro Arana San Mar
tín, al Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 7.

Don Joaquín Diego Muñoz, al 
Regimiento' de Transmisiones

Don José María Fonxría y Gó
mez, al Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 5.

Don Lorenzo Saldañ$ Ramos, al 
Servicio de Automovilismo.

Don Moisés Sánchez García, al 
Batallón de Zapadores Minadores 

.número 8.
Don Ramón Cortina Prieto, al 

ídem de ídem ídem.
Don Manuel Viloria Fernández, 

al Batallón de Zapadores del Ejér
cito del Centro.

Don José María Goñi Pinillos, 
al Servicio de Automovilismo.

Don José María Victoria Unzué, 
al Batallón de Zapadores de Ma
rruecos.

Don Julio Leyva Vanees, al Re
gimiento de Transmisiones.

Don Manuel González Hernán
dez, al Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 8.

Don Manuel Blánquez García, al 
Regimiento de Transmisiones.

Don Francisco Díaz Gracia, al 
Batallón dé Zapadores Minadores 
número 8.

Don Galo Vicente Martínez Mar
tínez, a la Agrupación de Ponto
neros.

Don Ignacio Echakje e Itarte, al 
Grupo de Zapadores de F * E. T, y 
de las J. O. N. S.

Don Luis Sáenz Duque, al Ser
vicio de Automovilismo.

Don Alberto de Rojas Jiménez, 
al Batallón de Zapadores de Ma
rruecos.

Don Luis Casamor de Espona, 
al Servicio de 'Automovilismo.

Don Pedro Alejandro Seco Sal
món, al Batallón de Zapadores. M i
nadores de Castilla.

Don Luis García González, a í 
ídem de ídem núm. 8.

Burgos, 17 de mayo de 1938.—  
I I  Año Triunfal.= E l.General Sub
secretario dei Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Grupo de Sanidad Militar de Me- 
lilla que a continuación se rela
cionan:

D. Salvador Jiménez Wielmi.
D. Antonio Gálvez Trocoly,
D. Rafael Zurita Serrano.
D. Víctor García Herrero.
D. Enrique González Moreno.
D. Manuel Sabio Fernández.
D. Miguel Merchán Salgado
D. Pablo Martín Gómez.
D. Juan Rabaneda Pémz.
D. Juan Torres Costa.
Burgos, 17 de mayo de 1038.— 

I I  Año -Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V¿L- 
dés Cavanilles.

C e s e
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de. los Ejércitos Naciona
les, cosa en el cargo de Gobernador 
Militar de Vizcaya el Excelentísi
mo Sr. General de Brigada don 
Emilio Serrano Jiménez.

Burgos,- 18 de mayo de' 1938.— 
I I  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican el Jrfe y Oñeiales de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante don Joaquín Hui
dobro Polanco, a la Academia de 
Pamplona como • profesor, en co
misión.

Capitán don Joaquín Ordax La
tas, del Ejército del Norte, al 13. 
Batallón del Regimiento de In 
fantería Zaragoza núm. 30.

Idem don Martín Mansilla Her-
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rnoso, del ídem, al noveno Tabor 
del Grupo de Fuerzas R egueros 
Indígenas de Albue? mas núm. 5.

Idem don M a ria n o  A lvarez Ji
ménez, del R e g im ie n to  de Infan
tería Zaragoza núrn. 30, a la Aca
demia de P a m p lo n a  como profesor,
en comisión.

Idem don Luis Albarracm Se
gura, del Batallón de Cazadores 
San Fernando núm. 1, a la Aca
demia de Eliden, c o m o  profesor, 
en com is ión .

Idem don Antonio Villar Gil de 
Albornoz, del Batallón de M onta
ña Sicilia núm. 8, a la Academia 
de Pamplona, como profesor, en 
comisión.

Teniente- provisional don Pascual 
Fernández Martínez, del Ejército 
del Norte, al primer Batallón del 
Regimiento de Infantería Aragón 
número 17.

Idem ídem don Miguel Rey Ar
did, 'del, ídem, al tercer ídem, del 
ídem.

Idem ídem don José de la Igle
sia Cohián, del ídem, al sexto ídem 
del ídem.

Idem ídem den Jesús Gonzále2 
Martínez, del ídem, a la séptima 
Bandera de F. E. T. y de  ̂ las 
J. O. N. S. de Aragón.

Idem ídem don Fernando Ber- 
dugo Acuña, del Batallón de Ame
tralladoras núm. 7, al cuarto Ba
tallón de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. de 
Patencia.

Idem ídem don Mariano Amori- 
bieta Martín, del Regimiento de 
Infantería Aragón núm. 17, al ter
cer Batallón del Regimiento de In
fantería Valládolid núm. 20.

Idem ídem don Angel Valere 
González, a las Fuerzas de Segu
ridad y Asalto.

Idem ídem don Manuel Alvares 
Osorio, del Ejército del Norte, a 
la Cuarta División de Navarra.

Idem ídem don José Vázquez 
García, del Regimiento de Infan
tería Argel núm. 27, a la prime
ra Bandera de F, E. T. y de las 
J. O. N. S. de Palencia. •

Idem ídem don Antonio Utrilla 
Unín, del ídem, a la primera Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Navarra.

Teniente don Paulino Riurrum 
Bella, del Gobierno Militar de 
Pamplona a la Academia de' Pam
plona, como profesor, en comisión,

Idem provisional don Fernando 
Agós Ortega, del Ejército del Sur 
ft ídem, en ídem.

Idem ídem don Rafael Monte-

mayor Serna, del Ejército del Nor
te, al cuarto Batallón del Regi
miento de Infantería Bailón nú
mero 24.

Idem ídem d on . Ramón López 
Mandillo, del ídem, al tercer Bata
llón del de Montaña Fland-es nú
mero 5.

Idem ídem don Mariano Madrid 
Rubio, del-ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Muñoz 
Báez, del ídem, al Batallón B. de 
Cazadores de Meljlla núm. 3.

Idem de Complemento donJDie- 
go Sánchez Eguibar, del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29, 
a la División Mixta “Flechas” .

Alférez provisional don Angel 
Santiago Calleja, del Ejército del 
Norte, a la segunda Bandera de 
La Legión.

Idem ídem don Segundo Carre
ra Gómez, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Carlos Lian es 
Acorta, ’del ídem, a ídem.

Idem ídem don Martín Grande 
Burrero, del, ídem, a ídem.

Idem ídem don Luis Fernández 
Miguel, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio Blan
co felanco, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Gerardo Fer
nández García, del. ídem, a ídem.

Idem ídem don Valentín Pala
cios Guía, del ídem, a ídem.

Idem ídem den Ramón Caste
llón Cordón, del ídem, a la Me- 
hal-Ja Jalifiana de Tatúan núme
ro 1.

Idem ídem don Francisco Ba
rreras López, del ídem, a ídem.
1 Idem ídem don Jesús Martínez 
Franco, del íde-m, a ídem.

Idem ídem s don Lorenzo García 
Orea, del ídem, a la séptima Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Aragón.

Idem ídem don Pedro José Az- 
nar Chueca, del ídem, a ídem, t

Idem ídem don Luis Rodríguez 
Fiñciro, del ídem, a ídem.

Td.em ídem don Enrique Rousse- 
let Delgado, del ídem, a ídem..

Idem ídem don Diego Naranjo 
López, del ídem, a ídem.

Idem íd em 'd on  Eduardo Sáinz 
Alvarez, del ídem, al primer Bata
llón del Regimiento de Infante
ría Aragón núm. 17-.

Idem ídem don Benito Rodríguez 
Vilas, del ídem, al tercer ídem del 
ídem.

Idem ídem don Guillermo Rovi- 
ra Sáez, del ídem, al tercer ídem, 
del ídem.

Idem ídem don Angel Sánchez

Marzal, del ídem, al tercer ídem, 
del ídem.

Idem ídem don Máximo Lum- 
bier Latasa, del ídem, al tercer 
ídem, del ídem.

Idem ídem don Rogelio Alonso 
Lamas, del ídem, al cuarto ídem, 
del ídem.

Idem ídem don Ramón Arbones 
Ande, del ídem, al quinto ídem, 
del ídem.

Idem ídem don Juan Alvar.: z S il. 
del ídem, al quinto ídem del ídarn.

Idem ídem don Ignacio Angulo 
González, del ídem, al quinto ídem 
del ídem.

Idem ídem don Manuel Rivas 
Carrera, del ídem, al sexto ídím  
del ídem.

Idem ídem don Luis Martínez 
Estrada, del ídem, al Tercio de 
Reaustés del Pilar.

Idem ídem don Miguel Gonzá
lez López, del ídem, al Batallón 73 
del Regimiento de Infantería To
ledo núm. 26.

Idem ídem don José Sánchez 
Campos, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Castro 
Castro, del Idem, al ídem.
. Idem ídem don Francisco Pa
lomino Palma, del ídem, al ídem.

Id :m  ídem don Estanislao Mesa 
Molinero, del ídem, al tercer Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería La Victoria- núm. 28.

Idem ídem don Manuel M oreno 
Gutiérrez, dsl ídem, al ídem.

Idem ídem don Agustín- López 
Andújaiv del ídem, ai ídem.

Idem ídem don Antonio Solano 
Pereda, del ídem,, al primer Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35.

Idem ídem don Manuel Ferrei- 
ro Aharez, del ídem, al ídem.

Id en: ídem don Manuel Negri 
Par: i a, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Vázquez 
Pascual, del ídem, al Batallón 262 
de Cazadores de Ceuta núm. 7.

Idem ídem don Rafael Lozano 
Cabo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Francisco Mar
tínez del Mármol, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Manuel Maillar 
Hernández, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Rafael Castel 
Gimeno, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ignacio Jiménez 
Gallardo, del ídem,' al quinto Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lar s Indígenas de Melilla núm. 2.

Idem ídem don José Marqués 
Iñiguez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Pedro Fernán-
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dez Grande, del ídem, a la cuarta 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N S. de Castilla.

Idem ídem don Antonio Diosda- 
do Orihuela, del ídem, a ídem.

Idem ídem don José María Sanz 
Prados, del ídem, a ídem.
. Idem ídem don Miguel Gonzá
lez Berrocal, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Esteban In fan 
te Berna!, del ídem, al Batallón  
141.

Idem ídem don Rafael Arenales 
Colimer, del Batallón 259 al nove
no Tebor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
m ero 3.

Idem ídem don Lorenzo Luengo 
Pérez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Ramos 
García, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Felipe Palacios 
Costero, del Batallón 264 al 10 Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núm e
ro i,

Idem ídem don Juan Salazar 
Ayustante, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Rafael Gómez 
Jorcíana, del ídem, al Batallón  

141.
Idem ídem don R afael Mora

les López, deí Batallón de Caza
dores El Serrallo núm. 8, al no
veno Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú 
mero 3.

Idem ídem don José María Gar
cía Andino, a la Milicia de F. E. T. 
y  de las J. O. N. S.

Idem ídem don José María Az- 
n a r , Martínez, de la División 75 
& ídem.

Alférez don Arsenio Ramos Mer- 
chán, del Ejército del Norte, al 
quinto Batallón del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28.

Idem don Manuel Mendoza Poch, 
del ídem, al primer Batallón del 
de Montaña Flandes núm. 5.

Id,em don Servando Saera Gó
mez, del ídem, al ídem, del ídem.

Idem  don Juan José Herrera 
Reta,, del ídem . aL ídem del ídem.

Idem  don Emilio Salazar La- 
barga, del ídem, al segundo Ba-  ̂
fallón  del ídem.

Id em 'don Rafael Pía Allles, del 
Íd em , .al ídem del ídem.

Idem  don Agustín García Diez 
.Miro,lies, del ídem, al tercer ídem  
Ijflel ídem.

íd em  don José María Cabeza 
{gtubín, del ídem, al ídem  del ídem;

Idem don Celestino García Al- 
K&rez* del ídem, al ídem de ídem.

Idem  don Tomás López Alva- 
rez, del ídem, al ídem del ídem.

Idem don Desiderio Caballero 
Tomé, d e l . ídem, al cuarto Bata
llón cel Regim iento de Infantería  
Bailen núm. 24.

Idem don Emilio Mosquera Fer
nández, del ídem, al ídem del 
ídem.

3dem don Ernesto Cebollero Bu- 
rillo, del ídem, al ídem del ídem.

Idem don A ntonio Cebollero Bu- 
rillo, del ídem, al ídem del ídem.

Idem don José Caramés Gil, del 
ídem, aL cuarto Batallón del Re
gim iento de Infantería San Quin
tín núm. 25.

Idem don Tomás Ketter García, 
del ídem, al ídem del ídem.

Idem don Manuel Félix Sánchez, 
del ídem, al tercer Batallón del de 
M ontaña Sicilia núm. 8.

Idem don Joaquín López García 
de Castro, del ídem, al Batallón  
B. ás  Cazadores de Melilla núm. 3.

Idem  don Q uintiliano Redondo 
López, del ídem, al cuarto B ata
llón del Regim iento de Infantería  
Mérida núm. 35.

Idem don Juan Ruiz Rojo, del 
Regim iento de Infantería Aragón 
número 17, al de San Quintín nú
mero 25.

Idem de Complemento don Fran
cisco Fernández Arjona, a la sex
ta Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Castilla.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos Nacio
nales pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de In fan 
tería que a  continuación se rela
cionan:

Sargento don Faustino Calvo 
Lozano, del Regim iento de In fan
tería Mérida núm. 35, al quinto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, en comisión.

Idem  don Antonio Cañitano Ro
dríguez, de F. E. T. de Palencia, 
al ídem, en Idem.

Idem don Jesús Echevarría Pas
cual, de F. E. T. de Galicia, al ídem  
en ídem.

Idem  dan Adolfo Estévez Pai- 
rames, del Regim iento de In fan
tería Zamora núm. 29, al ídem, 
en ídem .

Idem  don Ovidio Fernández Díaz, 
del Regim iento de Infantería Za
ragoza núm . 30, al ídem, en ídem. ,

Idem don Antonio García Cas
tellón, de F. E. T. de Granada, al 
ídem, en ídem.

Idem don José María García Me- 
néndez, del Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7, al ídem, en ídem.

Idem don José Gárquez Qui'les, 
de F. E. T. de Córdoba, al ídem, en 
ídem.

Idem don Tomás Herrero Se
nas, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3, 
al quinto Tabor del de Alhucemas 
núm. 5, en ídem.

Idem don Benito Iglesias Solen, 
del Regimiento de In fan tería . San 
Marcial núm. 22, al ídem, en ídem.

Idem don Francisco Insúa Vi- 
lar, del Batallón de Cazadores. Ce
rnióla núm. 6, al ídem, en ídem.

Idem don Avelino Martínez Gón- 
zález, de La Legión, al ídem, en 
ídem.

Idem don Juan Morera, de ídem, 
al ídem, en ídem.

Idem don Juan Mateo Santana, 
de F. E. T. de Sevilla, al-ídem , en  
ídem.

Idem don Agapito Medina Va
lencia, del Regimiento de Infan- - 
te-ría Cádiz núm. 33, al ídem, en  
ídem.

Idem don Marino Moreno Yus- 
te, del Batallón de Cazadores de 
Melilla núm. 3, al ídem, en ídem.

Idem don José Rodríguez Igle
sias, de la séptima Bandera de La 
Legión en ídem.

Idem don Antonio Morilla Pa
rra, qq La Legión, al primer Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núm e
ro 1, en idem.

Id¡em don Serafín Muñoz Po- 
vesa, del Regimiento de In fan te
ría San Marcial núm. 22, al ídem;- 
en ídem.

Idem don José Muñoz Valiente, ‘ 
del Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 6, al ídem, en ídem.

Idem don Germán Nieto Reja, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4, al 
ídem, en ídem.

Idem don Rufino Peña López, 
del Regim iento de Carros de Com
bate núm. 2, al ídem, en ídem. *

Idem don Antonio Pineda Afán, 
del Batallón de Cazadores de Me
lilla núm. 3, al segundo Batallón  
del Regim iento de Infantería San  
Marcial núm. 22, en ídem.

Idem don Ramón Pozos Pardo, 
del Regimiento de Infantería Pa
vía núm. 7, al ídem, en ídemr

Idem don Clementino Quintana 
Pérez, del Regim iento de In fan te-
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ria América núm. 23, al Idem, en 
í d : m .

Idem don Máximo Reyes Me
rino, del Batallón de Cazadores Las 
Navas núm. 2,. al ídem, en ídem.

Idem don Victoriano Rodríguez 
Escobar, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. al ídem, en 
ídem.

Idem don Enrique Rodríguez Lu- 
csna, del Batallón Voluntarios de 
Sevil la, a la segunda Bandera de 
F. E. T. de Navarra, en ídem.

Idem don Euladió. Ropero Mar
tín, del 'Regimiento de Infantería 
Argel núm, 27, a ídem, en ídem.

Idem don Pedro Salvia Cazador, 
d? la Milicia de F. E. T. de Ara
gón a ídem, en ídem.

Idem don Federico Sanabria Pé
rez. de La Legión, a ídem, en 
ídem.

Idem don Adolfo San José Bel- 
t-’án, del Regimiento de Infante
ría Zamora núm. 29, a ídem, en 
ídem.

Idem don Luis Carrión Fernán
dez, del Regimiento de Infantería 
América núm. 23, a ídem, en ídem.

Idem den Gerardo Santizo Azo
gue, de F. E. T. de Sevilla, a la 
segunda Bandera de F. E. T. de 
Costilla, en ídem.

Idem don Mariano Serrato Ca
brera, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, a ídem, en ídem’.

Tdem don Vicente Suárez Ber- 
nal, del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, a ídem, en ídem.

Idem don Ursigino Terrabaño 
Rodríguez,, del Cuerpo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, a ídem, en ídem.

Idem don Francisco Tórrame 
Machi, de La Legión, a ídem.

Idem don Leoncio Ubieta La- 
borda, del Regimiento de Infan
tería Aragón núm, 17, a ídem, en 
comisión.

Idem don Félix Valencia Fer
nández, a ídem, en-ídem.

Idem don Julio Vitoriavide Are- 
cha ga, del Batallón de Montaña 
Flan des núm. 5, al Tercio Monte- 
jurra, en ídem.

Idem don Jesús Valencia Ven
tura, del Tercio Roncesvalle, al 
Tírelo d£ Lácar, en ídem.

Idem don Félix Vaquerizo Cues
ta, del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25, al ídem, en 
Idem.

Idem don Emilio Vázquez Gó
mez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3, 
al ídem, en Idem.

Idem * don Cándido Venegas 
González, de la Legión, al ídem.

Idem provisional don Benito Váz
quez Fernández, del Regimiento de 
Infantería Valladolid núm. 20, al 
ídem, en comisión.

Idem ídem don Benjamín Ro
dríguez Vázquez, del Regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 30, 
a la Segunda Bandera .de Falan
ge Española Tradicionalista de 
Navarra, en ídem.

Idem ídem don Teodoro Roldán 
Toribio, a ídem, en ídem.

Me rm ídem don J.uan Juliach Fá- 
bregas, de la Legión, al Quinto Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5, en ídem.

Idem ídem clon Manuel Gálvez 
Puro, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, al Quinto Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, en ídem.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se destina al Servicio de Recu
peración de Material de Artillería 
y Armamento al Ajustador don 
Juan García Jordán, de la Sexta 
Región Militar, y al Parque de 
Artillería de Ceuta al Artificiero 
provisional don José Carrasco Pe
rea, del Servicio de Recuperación 
de Material de Artillería y Arma- 

miento.
Burgos, 17 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Pasa destinado al Parque Far
macéutico del Ejército del Sur 
(Sevilla) el Farmacéutico segundo, 
retirado, don Emiliano Eduardo 
Morejón Sánchez.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe de 
la Dirección General de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
se nombran en comisión, directores 
de las' Academias del Cuerpo de 
Ingenieros a los siguientes Jefes: 

Teniente Coronel de Ingenieros, 
habilitado para Coronel, don Juan 
Casado Rodrigo, de la de Bur
gos. ?

Teniente Coronel de Ingenieros

don César Cañedo Arguelles, de 
la de San Sebastián.

Comandante de Ingenieros, ha
bilitado para Teniente' Coronel, 
don Luis Ferrer Villaró, de la de 
Zaragoza.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.==E1 General Su b
secretario del Ejército, Luis Val* 
dés Cavanilles. ■

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confirma en su actual 
destino en su Cuartel General co
mo Comandante General de Ar
tillería al Excmo. Sr. General de 
Brigada don Joaquín García Pa
llasar.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub« 
secretario del Ejército, Luis VaF 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confirma en su actual des
tino en su Cuartel General como 
Comandante General de Ingenie
ros al Excmo. Sr. General de Bri
gada don Salvador García de Pru- 
neda Arizón.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
I I  Año Triuníal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-, 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confirma en su actual des
tino en su Cuartel General como 
Inspector de Sanidad Militar al 
Excelentísimo Sr. Inspector Módico 
don Melchor Camón Navarra.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub- 
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato, con arreglo a lo 
que preceptúa el Decreto número 
342, de 25 de agosto de 1937 (“Bo
letín Oficial.’5 núm. 310), al Te
niente Coronel y Comandante, re-*' 
tirados, del Cuerpo de Estado Ma
yor don Julio Guerra Calero y don 
Carlos Portolés Serrano.

Burgos, 18 de mayo de 1938.-,* 
II Año Triunfal.—El General Sub- v. 
secretario- del Ejército, Luis 
dés Cavanilles: : '
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Mandos
S. E. el  Generalísimo de los E jér

citos Nacionales, ha resuelto con
ferir el mando del Regimiento de 
Infan tería Simancas núm.- 40, al 
Coronel de la misma Arma don 
Manuel Tuero de Castro, quien 
desempeñará a su vez el cargo de 
Comandante M ilitar de Gijón.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Gobernador Militar 
de Vizcaya al Excmo. Sr. General 
de Brigada don Vicente Lafuente 
Baleztena.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
A propuesta del Excmo. Sr. Ge 

neral Jefe de la Octava Región M i 
litar, y por reunir las condicioneí 
que determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede el 
ascenso al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 1.- de octubre de 
1937, al Sargento de Complemento 
don Cipriano N icieza Villanueva. 
del Regimiento de Infantería M on
taña Milán núm. 32.

Burgos. 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Eiército, se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento de A rti
llería. con antigüedad de 28 de 

;bril de 1938, al Brigada de dicha 
escala y Arma don Benito Rivas 
Pichel.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
I Año Triunfal. — El General 

S absecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo primero de h 

Orden del 12 del pasado mes (B. O

número 540), se asciende al em
pleo inmediato al Alférez de Com
plemento de Intendencia de la 
Quinta Comandancia de Tropas 
don Luis Lorente Lezcano..

Burgos, 17 de mayo de LAS.— 
II Año Triunfal. =  El General' 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo inme
diato al Teniente de Complemen
to de Ingenieros don losé Luis Los 
Arcos Elio, del Batallón de Zapa
dores del Ejército del Centro.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfa!. =  E! Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se asciende al empleo inme
diato a! Sargento de Coro ni emento 
de Ingenieros don Luis Ercilla Z u 
da iré, del Batallón de Zapadores 
número 6.

Burgos, T7 de mayo de 1938.— 
II Año Tr i un La!, y-El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Reserva

Por cumplir la edad reglamenta
ria para ello en e! día de la fecha, 
aasa a situación de reserva el Co
ronel de Infantería con destino en 
ú  Regimiento de San. Marcial, n ú 
mero 22, don "José Gistau Alga-, 
rra, en cuya situación disfrutará 
:on carácter provisonal el haber pa
sivo mensual de 975 pesetas que le 
:orresronden por contar más de 35 
años de servicios efectivos, más !a 
nensión, también mensual, de 100 
eeseías, como pensionista Placa de 
!a Orden de San' Hermenegildo 
Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas a partir del primero de 
¡unió' próximo por la Delgación de 
Hacienda de Palencia, en cuya ca
pital fija su residencia.

Burgos, 4 de mavo de 1938.— 
[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. *

Vuelta al servicio activo

Cesa en la situación de reem
plazo por enfermo en que se en
contraba en Reinosa (Santander),

según Orden de 19 de noviembre 
último (B. O. núm. 385) y queda 
disponible en la Sexta Región a. 
disposición de la Dirección Gene
ral. de Movilización, Instrucción y 
Recuperación el Teniente de Com
plemento de Infan tería don Jesús 
Arregui Mendía.

Burgos, 16 de mayo de 1938.—■ 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación 

Instrucción

Be am plían en el. sentido que se 
cita las bases tercera y quinta de 
la Orden de 3 de mayo de 1938 
(B. O. núm. 581) relativa a la con
vocatoria para Sargentos provisio
nales de Ingenieros:

Base tercera.—Asimismo podrán 
asistir a dicho curso: 

a) Los soldados de las demás 
unidades de Ingenieros que en nú
mero no superior a dos por uni
dad propongan sus Jefes natura-» 
les.

b> Los pertenecientes a las Ar
mas y Cuerpos de Infantería, Ca
ballería, Artillería, Intendencia y 
Sanidad o Milicias que hayan ser
vido seis meses como mínimo en 
Unidades de Zapadores o que cum
plan todas las condiciones que s& 
detallan-en la base quinta.

Base quinta, e) Los aspiran
tes propuestos con arreglo al apar
tado b) de la base tercera debe
rán  poseer, además de los cono
cimientos anteriores, alguna de las 
profesiones de Auxiliar Industrial* 
Capataz de Construcción, Maes
tro' de Obras, Topógrafos, Deli
neante o estudiante de Aparejador* 
Técnico Industrial o Ayudante d& 
Obras, con algún año aprobado.

Estas profesiones y estudios se 
acreditarán m ediante la presenta
ción de certificado o la correspon
diente declaración jurada.

Burgos, 18 de mayo de 1938,— 
II Año Triunfal.=El General d© 
División, Luis Orgaz.
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A n u n c i o s  ofic ia les

Com ité de M oneda Extranjera
B la  13' fie m a y o  d e  1938'

Cambios ds compra de mcoedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIV ISA S P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

Francos ...  . ............. 2 3 ,80
L i b r a s ........................................< 4 2 ,4 5
D ólares .................................... ... 8,58
L i r a s ....................................... ...  '45.15
Francos suizos   . . .  . . .  196 ,35
F.eicbsmark................. 3 ,45
Belgas .. . . .  1 44 ,70
Florines ........................... . .  4 ,72
Escudos  .........................  . 3 8 , 6 0
Peso- de moneda legal....7 .25
Coronas checas ............ , 3 0 , —
Coronas suecas  .............   . < 2 .19
Coronas noruegas . , . . . .  ...- 2 ,14
Coronas danesas................. . 1 ,90
D IV IS A S  L IB R ES IM P O R T A D A S
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E  V.
F r a n c o s    . . .  ...........- 29 ,75
Libras . . .  . . .  . . .  —  . . .  53.05
D ó lares ....................... . . . .  ...- LO..72
Francos suizos ...........   2 4 5 .4 0
Escudos...  .....................  . . .  4 8 ,25
Peso moneda legal.. .  ...- 2 ,8 0

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

COMISION D E  IMCAU TACION DE 
BIENES DE OVIEDO

Vista la in stanc ia  p resen tada 
p e r Felisa G ara te Alonso, en so
lic itud  de cleshloaueo de créditos 
a  favor de la c itada  firm a de deu
dores residentes en la zona libe
ra d a  de la España Nacional, esta 
Comisión, en sesión celebrada el 
26 de abril de 1938, acordó decla
rarse  com petente, y reconociendo 
Ja plena justificación de la ap ro 
bación que dispone el artículo 1.° 
de la Orden de 20 de agosto ú l
tim o, acordó levan tar la in te rv en 
ción de los referidos créditos y 
au to riza r a la citada firm a para  
la  libre disposición de los mismos 
p o r .no considerarlos sujetos a in 
tervención, de acuerdo con la O r
d en  de 3 de m ayo próxim o p asa 
do  en su artículo  4.°, ap artad o  B).

Oviedo. 26 de abril de 1938.— 
H  Año Triunfal.=EI Gobernador 
Civil-Presidente, (ilegible).

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Córdoba

Habiendo sufrido extravío en po
der del interesado la lib reta  de 
ahorros núm ero 3.741, expedida en 
esta  Sucursal, a nom bre de Diego 
M erino Vil-ches,' con un saldo al 
15 de enero de 1938, de pesetas 
1.075 20 (mil se ten ta  y cinco pe
se tas con tre in ta  céntim os), se h a 
ce ..público el extravío por. m edio 
de este anuncio, que se publica en 
el' “Boletín Oficial del E stado” y 
en  el periódico “Azul”, de Córdo
ba, advirtiendo que de no presen
tarse reclam ación jus tificada  a n 
tes del día 15 de jun io  próximo, 
este Banco an u la rá  dicha lib reta  
y ex tenderá  una nueva a nom bre 
de su titu la r, quedando exento de 
toda responsabilidad.

Córdoba, 16 de mayo de 1938.— 
II  Año T riun fa l.—El D irector, Ju an  
Velareis G arnica.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TARAZONA
Don José M aría Molinero M ercado.

Juez de P rim era In s tanc ia  del
partido  de T arazona de Aragón
Por el presente, se cita  a los in 

dividuos que al final se m enc?o-, 
nan, p ara  que dentro  del té r 
mino de ocho días hábiles, com- 
¿ • arezean en el -exoediente a úmi •• 
n istrativo  do responsabilidad c h d  
que se les instruye en este Ju z 
gado, por supuesta  oposición a l 
L i u n í o del Glorioso Movimiento- 
Nacional, bien personalm en te o por 
escrito, p a ra  alegar y p robar en 
su descargo cuan to  estim en con
veniente, bajo  apercibim iento de 
que, si no lo verifican., les pagará 
cu perjuicio a cus haya lugar con 
arreglo a derecho:

Em iliano Somalo H ernáez, veci
no de T arazona, expediente num e re 248.

Atilano C uarte ra  y C uartera, 
ce ídem, ídem  249.

Justo  C uartera  C uartera, de 
:Yem, ídem 250.

Prudencio C uartero C uartero, de 
ídem. ídem  251.

Roque Telia Calvo, de ídem, íderr 253.
Eugenio Cascan L arrea, de id.un. ídem 254.
Román Navarro Ortega, de Idem, Idem 255. ~ ^ ,

Miguel M atu te Ruiz. de íd sra  
ídem 256.

José M atute Ruiz, de ídem, ídem 
257.

Luis Muñoz Navarro, de id m i, 
ídem 258.

F¿ m and o  Labor da Serrano, de 
'dem, ídem 259.

Tomás M arqués B rsu rte , de ídem , 
ídem 250.

P atric io  Miguel Casado, de ídem» 
:dem 261.

Pedro Latorre Bona, de ídem, 
ídem 282.

Cesáreo Cosco-lín Gómez, de ídem, 
ídem 263.

Pablo Miguel G arcía de ídem , 
ídem 264.

José G arcía Martines;, de ídem, 
icem  265.

José Ortiz Jim énez, de ídem, ídem  
2P6.

D ám aso C uartero y  Cuartero» 
de ídem. ídem  267.

Leandro  G arcía Ledesma, da 
'dem , ídem 268.

A ntonio Pérez Roldán, de ídem» 
ídem 269.

R om án L atorre Luna, de ídem» 
ídem  270. <

V íctor T aus Perales, de ídiem» 
.dem 271.

Ciríaco Latorre Bonei, de ídemv 
íc.em 272.

José Araus Lozano, de ídem, ídem  
V13.

Francisco M edrado M artínez, de 
U em , ídem 274.

Ferm .n Corella L^ón. de ídem , 
•dem 275.

Luis H ernández Calvo, de ídt> ,t, 
ídem 276.

Isidro Bozal de Tcrrellas, de 
: d em . icíem 277.

F rancisco G arcía Xub>o, de íde.a» 
ídem 278.

Jazm ín  López Torrecilla, de íd m . 
‘dem 279.

Dionisio G arcía M artínez, de 
ídem, n e m  280.

Francisco ' G arcía O rtega, de 
ídem, ídem 281.

R om án N avarro Orne-ñaca, de 
ídem, ídem 282.

V alentín  Delgado M artínez, d é  
ídem, ídem 283.

Severino Rubio Azcona, de ídem* 
ídem 284.

Felipe H uerta  Pérez de ídem* 
ídem 285.

Sebastián  Corella Pérez, de íden% 
ídem  286.

Amelio C arrera González, 
ídem, ídem  298.

Emilio Berges MagaUón, de 
ta Cruz de Moncayo» ídem 294»
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Ferm ín Lorente Magallón, de 
Idem, ídem 230.

Ignacio Notivoli Pablo, de id .mi 
ídem '232.

Tarazona, 18 de diciembre d<.
1937.—II Año Triunfal.—El Juez de 
Prim era Instancia, Joso María Mo
linero.=E1 Secretario .judicial, L i
cenciado, Angel Ast-ray

POLA DE LENA
' En virtud de la dispuesto por "el 
señor Juez de Prim era Insta ac*a 
de esta villa de Pola de Lena y 

partido, designado para la ins
trucción del expediente, con el íin  
cto . declarar administrativam ente  
;a  responsabilidad civil que deba 
ser exigida a don Alfonso Vázquez 
I-mera, hijo de Alfonso y de M a
ría, natural y vecino de esta vi 
lla, Procurador de ios Tribunales, 
como consecuencia de su oposL 
c.ón al triunfo del glorioso Ejer- 
c t o  Nacional, se cita por medio de 
ia presente cédula a dicho indivi
duo, cuyo paradero se ignora, para  
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, bien ' personalmente o por 
escrito, donde pueda alegar en su 
defensa lo que crea conveniente a 
su derecho, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le pagará 
el perjuicio a que hubiere lugar* 

Pola de Lena, 18 de diciembre de 
-.937.—II Año Triunfal.—El Secre
tario, Enrique Hevia,

SEPULVEDA

Don Pedro Luís Sanz Redondo, 
Juez, de Primera Instancia de Se- 
púlveda y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía sobre reclama
ción de cantidad, habiéndose dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen lo si
guiente:

“Sentencia —En la villa de Se- 
púlveda, a veintitrés de abril de 
mil novecientos treinta y ocho — 
II Año Triunfal.— Vistos por el se
ñor don Pedro Luis Saaz Redon
do, Juez de Primera Instancia de 
la anterior y su partido, y desig
nado especial por la Superioridad 
para el conocimiento de los pre
sentes autos de ruido declarativo 
de menor cuantía y procedentes 
del de igual clase de Riaza; insta
dos por el Procurador don M a
riano Cristóbal López, en nombre 
y representación de don Leandro 
Alonso del Olmo, m ayo; de edad

y de esta vecindad, v defendido 
por el Letrado den Liús Sánchez 
ele Toledo, cont ra y corno deman
dados los herederos de don Pedro 
M unido Rodríguez, vecino que 
fué de la villa de Riaza sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que *slimando la deman
da interpuesta >or el Procurador 
don Mariano O ístóbal \ ópez, en 
nombre y reprmentación de den 
Leandro Alonso del Gimo, y cuyas 
circunstancias mistan, ecino de 
esta villa, cont.M y c o ' iu  d e n o 
dados, hoy en rebeldía, los here
deros de don Pedro M unido R o
dríguez vecino al igual este último 
que fué de la vdia de Riaza; debo 
de condenar y condeno a los que 
:e  crean con derecho a la heren
cia del mismo, a que abonen al de
mandante dicho, la suma de dos 
mil ochocientas seis pesetas y cin
cuenta céntimos de principal, e .in 
terés legal del seis por ciento 
anual de expresada cantidad des
de el día primero de noviembre 
deT.935 hasta la fecha; con expre
sa imposición de costas a los de
mandados que se dejan dichos; y 
para la notificación de la presente 
a los mismos y dada su situación 
de rebeldía, y no conociéndose por 
otra parte hasta el presente mo
mento el domicilio de expresados 
demandados, pubiíquense los opor
tunos edictos ea los “Boletines” 
de la provincia y Oficial del Es
tado, en Burgos, con el encabeza
miento y parte dispositiva de la 
presente resolución.

Así, por esta mi ¡sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. Pedro 
Luiz Sanz Redondo.—Rubricado”.

La anterior sentencia ha sido 
leída y publicada en el día de su 
(echa y estando celebrando au
diencia pública y en la misma, doy 
fe: Gregorio Bragado.—Rubrica
do”.

Y  para cumplimiento de lo acor
dado y que sirva ds notificación 
en legal forma a los dichos here
deros de don Pedro Municio R o
dríguez, expido f l  presente en Se- 
púlveda, a veintitrés de abril de 
mil novecientos treinta y ocho —■ 
II Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, Pedro Luis Sanz 
Redondo.—El Secretario, Gregorio 
Bragado.

FUENTE OBEJUNA

Don Julio 'M ifsu l Martínez, Juez
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a Au

gusto Ramírez Madrid, vecino de 
la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín O fi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado por sí o por medio de 
escrito, para responder de los car
gos que le resultan en el expedien
te núm. 1.013. sobre incautación 
de bienes, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que. 
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Qbejuna. a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—II Año 
Triunfa).—El Tuez de Primera Ins
tancia, Julio M iísut.—El Secretario, 
Antonio Macías.

INCA

Don Jaim e Ruiz-Tapiador Guada
lupe, Juez de Prim era Instancia  
del partido de Inca.
P or,él presente hago saber: Que 

en el expediente de ausencia de 
doña Isabel Vallespir Pujol, t r a 
mitado en este Juzgado, instado  
por su herm ana de doble vínculo 
doña Ana Vallespir Pujol, se dic
tó auto el 17 de agosto de 1936, 
cuya parte dispositiva dice así:
“S. S., por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara la ausencia de1 
doña Isabel Vallespir Pujol p ara  
todos los efectos legales corres
pondientes como interesa su h er
m ana de doble vínculo doña Ana 
Vallespir Pujol; publíquese esta  
declaración en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y “G aceta” de 
Madrid, y transcurridos que sean  
seis meses después de la publica
ción de tales edictos, dedúzcase 
testimonio de esta resolución, que 
se entregará a dicha recurrente.
Así lo proveyó, m anda y firma el 
señor don Jaim e Ruiz-Tapiadox 

Guadalupe, Juez de Prim era Ins-. 
tancia de este partido, doy fe.—  
Jaim e Ruiz-Tapiador.—Ante mi,
José M. B ern á.—Rubricados.”

Y  para su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado” se expide 
el presente, según se tiene acor-, 
dado en providencia de esta fe
cha, dictada a solicitud de la re - • 
cúrrente.

Dado en Inca a 3 de mayo de
1938.—II Año T riunfal.=E1 Juez  
de Prim era Instancia, Jaim e Ruiz- 
T apiador.=El Secretario Ju d ic ia L r^ *  
José M. Berná.


